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EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE MARZO DE 2021 

 

SE ACUERDA: 

 

1º.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 5 de marzo de 2021; así como 

el acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el 8 de marzo 2021.-  

 

CONCEJALÍA DE FOMENTO.- 

INFRAESTRUCTURAS: 

2º.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto correspondiente a facturas 

de Pavasal Empresa Constructora, SA., relativas a la certificación nº 15 y 

Certificación final y liquidación del “Proyecto Modificado de Pavimentación de la 

Prolongación de la Avda. Almirante Loaysa y Colector de Saneamiento”, por 

importe total de 194.907,51 €; en ejecución de Sentencia nº 50/2020 del Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Murcia y Sentencia nº 118/2020 del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia. Expte. 

2021/073/000256.- 

3º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura nº 

84 20M2 de Pavasal Empresa Constructora, SA, relativa a certificación de 

liquidación del “Proyecto de Renovación de Pavimento de Calzada en calle Juan 

de la Cierva, tramo Avda. Principal hasta calle Alcalde Clemente García, Polígono 

Industrial Oeste”, por importe de 3.011,47€. Expte. 2021/047/000012.- 

CONTRATACIÓN: 

4º.- Aprobar Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de 

regir la ejecución y contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, de 
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las obras relativas a “Construcción de una vivienda unifamiliar en Senda de Los 

Garres nº 54, San Benito (Murcia)”, por un precio máximo de 102.707,25€ más el 

21% de I.V.A., lo que hace un total de 124.275,77€. Plazo de duración: ocho (8) 

meses. Expte. 2020/02201/000331.- 

5º.- Aprobar la adjudicación mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, del “Suministro de materiales eléctricos para la conservación de 

edificios, maquinaria e instalaciones eléctricas”, a favor de la mercantil Electromur, 

S.A., por un importe máximo de 765.289,26€ más el 21% de I.V.A., lo que hace un 

total de 926.000,00€. Plazo de duración: dos (2) años, prorrogable, anualmente, 

por dos (2) años más. Expte. 2020/02201/000329.-  

 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y JUVENTUD.- 

JUVENTUD: 

6º.- Aprobar la Convocatoria del “XXIX Certamen Municipal de Creación Artística: 

CreaMurcia 2021”; y autorizar el correspondiente gasto en premios, por importe de 

40.500€. Expte.2021/040/000006.- 

 

CONCEJALÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA.- 

URBANISMO: 

7º.- Autorizar y disponer el gasto, por importe de 30.000€, en concepto de diferencia 

de pagos autorizados, dispuestos y reconocidos correspondientes a la Fase 0, 

justificados hasta 31 de octubre de 2020, en relación con la cantidad establecida 

en el Acuerdo de Junta de Gobierno de 30 de diciembre de 2020, a favor de ADIF 

Alta Velocidad. Expte.- 2020/DIAR/000060.- 

AGENCIA LOCAL DE LA ENERGÍA DE MURCIA (ALEM): 

8º.- Aprobar la ubicación definitiva de tres (3) de los proyectos restante de instalación 
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de puntos de recarga rápida, PRR, de los inicialmente ocho (8) incluidos en el 

Convenio de Colaboración con Iberdrola Clientes S.A.U., para la promoción de la 

Movilidad Eléctrica. Expte.- 2020/071/000077.- 

 

CONCEJALÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA.- 

DIRECCIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA: 

9º.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo de la Corporación Local, para el 

periodo 2022-2024, en términos consolidados, donde se integran las cifras del 

propio Ayuntamiento, su Organismo Autónomo “Fundación Museo Ramón Gaya” 

y la empresa participada mayoritariamente URBAMUSA. Expte. 

2021/021/000017.- 

 

CONCEJALÍA DE CULTURA Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO.- 

CULTURA:  

10º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores del Archivo Municipal, por importe total de 556,21€. Expte 

2021/Archivo/000012.- 

11º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores de los Molinos del Río-Sala Caballerizas, por importe total de 

11.804,40. Expte. 2021/02905/000012.- 

12º.- Aprobar la 2ª ampliación de la programación artístico-cultural a realizar en los 

Teatros Municipales, Romea, Circo y Bernal, durante el periodo febrero-junio de 

2021. Expte.2021/027/000055.- 

13º.- Aprobar Convenio de Colaboración con Radio Popular, SA, para la realización de 

la exposición “Carrera Oficial: La Pasión en la calle”. Expte. 2021/026/000008.- 
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PATRIMONIO: 

14º.- Autorizar la cesión de uso en precario a favor de la Asociación On-Off Parkinson 

de la Región de Murcia y de la Federación de Personas con Parkinson de la Región 

de Murcia (FEPAMUR), de dos espacios en el edificio denominado “Consultorio 

Médico” en Equipamiento de-1 Plan Especial PC-AL1, situado en La Albatalía, 

Murcia. Expte. 2021/062/000151.- 

15º.- Aprobar la regularización de la cesión de uso en precario a favor de las entidades 

Asociación Murciana de Padres e Hijos con Espina Bífida (AMUPHEB) y 

Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y 

Orgánica (FAMDIF/COCENFE), del local comercial sito en calle Sierra de Gredos 

del barrio de San Andrés. Expte. 2021/062/000153.- 

 

CONCEJALÍA DE MAYORES, DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO.- 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO: 

16º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro total, por importe de 7.500€, de la 

subvención concedida en el año 2018, a la Asociación Fundación Juan Ciudad, 

para realizar proyecto de ayuda humanitaria a Kerala, India; al entender que la 

documentación justificativa presentada es insuficiente. Expte. 2019/057/000053.- 

17º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro total, por importe de 7.500€, de la 

subvención concedida en el año 2018, a la Asociación Cooperación Vicenciana 

para el Desarrollo (Covide-Amve), para la realización de proyecto de ayuda 

humanitaria a Kerala, India, al entender que la documentación justificativa 

presentada es insuficiente. Expte. 2019/057/000044.- 

18º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro total, por importe de 7.000€, de la 

subvención concedida en el año 2018, a la Asociación Cooperación Vicenciana 

para el Desarrollo (Covide-Amve), para la realización de proyecto de apoyo a los 



Ayuntamiento de Murcia 
Oficina del Gobierno Municipal 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

Extracto acuerdos Junta de Gobierno de 12 de marzo de 2021  Página 5 de 7 

damnificados por la erupción del volcán de fuego en Guatemala, al entender que 

la documentación justificativa presentada es insuficiente. Expte. 

2019/057/000054.- 

19º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro total, por importe de 17.159,77€, de 

la subvención concedida en el año 2017, a la Asociación Ayuda a los niños de 

Bolivia, para la realización del proyecto “Casa capacitación para la madurez de 

jóvenes de la calle en Bolivia”, al entender que la documentación justificativa 

presentada es insuficiente. Expte. 2019/057/000039.- 

20º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro parcial, por importe de 9.155,97€, 

de la subvención concedida en el año 2017, a la Asociación Aztivate, para la 

realización del proyecto denominado “Proyecto de Cooperación: Asistencia 

Sanitaria Infantil en Turkana Norte – Derechos Humanos como garantía de 

desarrollo, Kenia”, al entender que la documentación justificativa presentada es 

insuficiente. Expte. 2019/057/000035.- 

21º.- Aprobar el inicio de procedimiento de reintegro parcial, por importe de 16.322,43€, 

de la subvención concedida en el año 2017, a la Asociación Fundación 

Entreculturas Fe y Alegría, para la realización del proyecto denominado 

“Ampliación de la cobertura en Bachillerato General en el Centro Educativo Glend 

Side de la comunidad de Pintag de la provincia de Pichincha en Ecuador”, al 

entender que la documentación justificativa presentada es insuficiente. Expte. 

2019/057/000064.- 

 

CONCEJALÍA DE AGENDA URBANA Y GOBIERNO ABIERTO.- 

SERVICIOS JURÍDICOS: 

22º.- Aprobar la personación, como demandados, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 1 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado nº 75/2021, 

interpuesto contra desestimación por silencio administrativo de reclamaciones 

sobre provisión discrecional de puestos de trabajo en el cuerpo de Policía Local. 

Expte. 2021/003/000241.-  
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PROGRAMAS EUROPEOS: 

23º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a factura de 

Eguesan Energy, SL. relativa al Servicio de Auditoria Energética y Certificado 

Energético de varios Museos Municipales, por importe de 6.335,05€. Expte. 

2021/041/000009.- 

 

CONCEJALÍA DE PEDANÍAS Y BARRIOS.- 

PEDANÍAS Y COORDINACIÓN DE DISTRITOS: 

24º.- Aprobar expediente de Reconocimiento de Crédito, correspondiente a facturas de 

distintos proveedores, por importe de 12.165,42€. Expte. 2021/015/000145.- 

25º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Universidad de Murcia y la Universidad 

Politécnica de Cartagena, para la ejecución de diagnóstico arqueológico y 

arquitectónico: Castillejo de Monteagudo, la Alberca de Larache y la Alberca del 

Molino Armero; y aprobar el correspondiente gasto, por importe total de 

212.351,37€. Expte. 2021/015/000988.- 

RECURSOS HUMANOS: 

26º.- Aprobar la adscripción en comisión de servicios de funcionaria de carrera del Ayto. 

de Alcantarilla, en el puesto de “Gestor de Administración General” del Servicio de 

Contratación. Expte. 2021/01301/000049.- 

27º.- Aprobar la reincorporación al servicio activo, tras finalizar su excedencia voluntaria 

por interés particular, de funcionario de carrera, Bombero del S.E.I.S. Expte. 

2021/01301/000106.- 

28º.- Desestimar solicitud de prórroga de la prolongación en el servicio activo de 

funcionario de carrera, Auxiliar Técnico de Infraestructuras Eléctricas. Expte. 

2021/01301/000117.- 

29º.- Desestimar recurso de reposición interpuesto contra la resolución de procedimiento 

disciplinario. Expte. 2020/01309/000009 (1).-  
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30º.- Desestimar recurso de reposición interpuesto contra la resolución de procedimiento 

disciplinario. Expte. 2020/01309/000009 (2).-  

31º.- Adscribir en comisión de servicios a funcionario interino al puesto de “Jefe de 

Negociado Suministros de Planos”. Expte. 2021/01307/000189.- 

32º.- Asignar a funcionario interino una productividad fijo/mensual, por trabajos fuera de 

su jornada laboral para Alcaldía-Protocolo. Expte. 2021/01307/000185.- 

33º.- Aprobar el calendario laboral específico para los empleados municipales del 

Servicio de Escuelas Infantiles para el año 2021. Expte. 2021/01307/000187.- 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.- 

CONCEJALÍA DE DEPORTE Y SALUD: 

34º.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Federación del Atletismo de la Región 

de Murcia, para la organización y desarrollo del LXXII Campeonato de España de 

20 km Marcha en Ruta Absoluto –Sub 23; y aprobar el correspondiente gasto, por 

importe de 20.000 €. Expte. 2021/03908/000015.- 

LA CONCEJAL-SECRETARIA 
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